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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA EMPRESA ELÉCTN¡CA
QUITO Y LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS.ESPE

concunen a la celebración der presenle convenio, por una parte, la Empresa Eléctrica euno,
representada legalmente por su Gerenle General, el Ing. lván VéÉstegui R., á quien .n áoll.nt ,.
le denominará la EEe; y, por otra, la universidad de laiFuezas Arrrá., - ÉéÉe, 

"p"ünt.o. 
p..,

el 
.General 

de Brigada Roque Apolinar Moreira cedeñ0, en su calidad de Rectór, iui.n., r¡ür, y
voluntariamente convienen en celebrar el presente convenio de cooperación ¡nter¡Ñ¡tucñnai.on
sujeción a las siguientes cláusuras:

PRIMEM: ANTECEDENTES.-

1 ,1 La constitución de la República del Ecuador, en su Art. 26 prescribe que "La educación es
yt .de.reclo de /as personas 

1 ro targo de su vida y un deber ineruditu e ¡náiiiiitie det
Est1d9 constitwe un ága pnoritaii de ra poritica púbt¡ca y de ra inverc¡ón estatar, qarant¡a
de ta isuardad e incrusión,sociaty condición indispánsabre'pánái',ráilui.-lii;;;;;ru
tas fanilias y ta sociedad tienen el derecho y ta iesponsaOiitia"a ae pá,tiiiiar;;;;;;;r*
educativo".

1'2 !l ¡rt. l.q de ra Ley orgánica de Empresas pribricas, estabrece que ra adminishación delTalento Humano de ras empresas púbricas conesponáe ar Gerente crr*i ., qrü.'errc
delegue expresamente.

1 '3 El,Art 87 de ra Ley orgánica de Educación Superior, estabrece que: como requisfto previo
a la obtención del título, los y las estudiantes, 

'debeián 
acreditai se¡vicios r É com,in¡o*

mediante prácticas o pasantías preprofesionales, debidamente ,on¡ror.aáas, en los
campos de su especiaridad, de conformidad con ros rineamientos generares ¿eRnio'os por etconsejo de Educación superior. Dichas actividades ie realizaian ;;;;ir*il;.,
organizaciones comunirarias, empresas e instituciones púbricas y pr¡u.oáriáiáoonror, á''la respectiva especialidao.

1 4 Es política de la EEQ, contribuir a la formación de los estudiantes de los últimos años de loscentros de educación superior, mediante ra firma de convenios que viabiricen ra óar¡za ronde pasantias, proyectos.de resis y proyectos especificos .n'.u, oiéáni., il;,;.
acuerdo con la disponibilidad presuDuestaria anual.

SEGUNDA: OBJETO.-

1 ' Contribuir a las pasantías preprofesionales de estudiantes de tos últimos años de su formación
orofesional.

2- Apoyar y contribuir a ra rearización de proyectos de tesis de tituración de sus egresados oestudiantes que estén por finalizar su canera de nivel superior.
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3.- Desanollar proyectos específicos de investigación, innovación, etc., de mutuo benefcio, de
acuerdo con la disponibilidad presupuestaria anual.

TERCEM: RESP0NSABILIDADES.-

RESPONSABILIDADES DE LA EEQ:

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la normativa que regula lo relativo a las pasantias
preprofesionales, la EEQ se compromete a:

1 Determinar el número de pasantes que anualmente realizarán sus actividades en la Empresa y
asignar el conespondiente presupuesto anual.

2 Difundir las solicitudes de pasantías entre las jefaturas de las áreas de la Empresa. Elaborar el
convenio individual respeclivo.

3 Proporcionar los recursos físicos, tecnológicos, etc., que requiera el pasante.
4 Cancelar a los pasantes el reconocimiento económico establecido en la normativa respectiva.
5 Emitir los informes que requiera el Centro de Educación Superior, en relación con la pasantia.

6 Suscribir la certifcación de Pasantias Preprofesionales en el formulario conespondiente.
7 Proponer temas de proyectos de tesis.
I Proponer la realización de proyectos de ¡nvestigación, desarollo o innovación que requiera la EEQ.

RESPONSABILIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE

1 Enviar oportunamente la solicitud de pasantías de los (las) estudiantes que cursen los últimos
niveles, firmada por los decanos o directores de canera o escuela conespond¡entes.

2 Proporcionar a la EEQ, la información académica del pasante, en caso de ser necesaria su
verificación.

3 Al finalizar la pasantía, remitir a la EEQ
preprofesional.

CUARTA: PLAZO.-

el formulario del certificado de pasanlia

El plazo de duración del presente Convenio, es de cuatro años, contados a partir de la suscripción
del mismo; pudiendo prorrogarse por igual período, a menos que una de las partes notifique a la
otra, por escrito y con 90 días de anticipación, su intención de no renovarlo.

QUINTA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO.- Las partes darán por terminado el Convenio, de las
siguientes formas:

. POR INCUMPLIMENTO del objeto materia del convenio.

. POR MUTUO ACUERDO, en cualquier momento, previo acuerdo de las partes.

. Por causa de fueza mayor



hrn'zuz
h-6zfVr'"

Ing, lván Velástegui Ramos

GERENTE GENEML
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO

(HitsPt
-.Ejtf ur¡rvcaaD o o€ LAa ruE¡zas ¡Brr¡o^a
&¡¡;in-¡.-;-;;;-i-;;im-

Grab. Roque Apolinar Moreira
RECTOR UNIVERSIDAD DE LAS
ARMADAS - ESPE

EMPRESA
ELFCTflICA
0ur0

TERMINACION UNILATEML, la EEQ, en cualquier momento dará por terminado, siempre que
convenga a sus intereses, en tal caso se comunicará con 15 días de anticipación,

SEXTA: C0NTROVERSIAS.-

En caso de controversias, que se deriven de la aplicación de los términos del presente convenio,
las parles agotarán todos los mecanismos amigables pertinentes para la solución de éstas; y, solo
en el caso que no sea posible solucionarlos, podrán recunir al procedimiento de mediación, en el
Centro de Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Eslado o de la Cámara de Comercio
de Quito, de no alcanzar acuerdo en dichas instancias, las partes someterán sus controversias a los
Jueces competentes de la ciudad de Quito,

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.-

Las partes, declaran expresamente su aceptación de todo el contenido del presente Convenio, por

haber sido elaborado en seguridad de sus respectivos intereses.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, firman en tres ejemplares de igual valor y tenor,
en la ciudad de Quito, a 0 6 gCT 2014
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